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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

· La Comisión publicó la Resolución CREG 168 de 2013 “Por la cual se modifican los requisitos del auditor y se establecen otras disposiciones respecto a las auditorías a la información del esquema de calidad del servicio en los Sistemas de Distribución Local establecidas en la Resolución CREG 025 de 2013”.  Se recomienda al Consejo abrir una convocatoria para la inscripción de nuevos auditores que se adicionen a la lista existente. 
· En el espacio de Actas de la reunión 407 se sube el archivo de seguimiento de Resoluciones CREG de interés del Consejo.
· Respecto a la cesión del contrato con  Fidupetrol  a la Fiduciaria Fiducor, el 23 de diciembre de 2013 se recibió el alcance a la propuesta presentada por Fiducor, con las siguientes modificaciones: celebrar un nuevo contrato de fiducia mercantil con Fiducor, previa terminación y liquidación del actual contrato celebrado con Fiducor, solicita el otorgamiento de una comunicación escrita o Acta del Consejo Nacional de Operación, mediante la cual, los fideicomitentes se obligan ante Fiduciaria FIDUCOR salir en su defensa en caso de una demanda de cualquier naturaleza derivada del fideicomiso y especialmente demandas de carácter laboral donde resultare involucrado el Patrimonio Autónomo, siendo dichas entidades solidarias, frente a cualquier reclamación, asumiendo los gastos y costos del proceso, incluyendo las condenas y declarando indemne a la Fiduciaria para todos los efectos legales y contractuales, ocasionados, eventualmente, por los efectos que produzcan dichas demandas, el cobro de una comisión de administración por las gestiones de administración de 5 salarios mínimos legales vigentes más IVA y un cobro de 6 mil pesos más IVA a partir de la vigésima primera orden de giro mensual. El acuerdo aprobado considerando un incremento en el salario mínimo del 5 % permite tener unos recursos adicionales para cubrir este aspecto, ya que el salario mínimo final tuvo un incremento del 4.5 %.
· Los miembros del C N O elegidos para el año 2014 son: GENSA y TERMOCANDELARIA como representantes de las empresas de generación con capacidad instalada entre el 1% y el 5% del total nacional, ISA como representante de las empresas propietarias de la red de interconexión, ELECTROHUILA como representante de las empresas distribuidoras y PROELECTRICA fue reelegido como representante de las empresas generadoras con capacidad instalada inferior al 1%.
· En el mes de enero se va a estructurar el Plan Operativo del 2014 del CNO, sus Comités, Subcomités y Grupos de trabajo, para aprobación del Consejo en la reunión del mes de febrero. 
2. ASPECTOS TÉCNICOS:
-Se llevó a cabo la reunión 100 del CACSSE, en la que además de la situación del clima y energética, se presentó el informe del consultor SINERGÍA sobre el  estudio de logística de suministro y transporte de combustibles. Se mencionó el compromiso del Consejo de informar el avance de los proyectos de logística actualmente en desarrollo por parte de algunas empresas generadoras y de la gestión con las fuentes de información con el fin de facilitar la entrega de la misma a la UPME. El informe escrito final del consultor será entregado al Viceministro de Energía, a la CREG y a demás miembros del CACSSE. Los resultados del estudio muestran que se debe mantener un seguimiento continuo y establecer mecanismos operativos sobretodo para los casos de emergencia que activen toda la logística de manera inmediata.
-Teniendo en cuenta que la aprobación de la conexión por parte de la UPME de la carga de Drummond, a partir de enero de 2014 y hasta el 2016, está condicionada a la no afectación de la actual demanda de la subárea GCM y que tal como lo advirtió el CND, los riesgos operativos que pueden presentarse una vez se conecte la carga de la Drummond pueden empeorar las condiciones para la atención confiable y segura de la actual demanda de la subárea GCM, el Consejo solicitó a la CREG su concepto acerca del procedimiento a seguir ante un racionamiento programado o de emergencia, dado que para mantener la calidad, seguridad y confiabilidad actual de la atención de la demanda de la subárea GCM, la primera carga que debería desconectarse es la carga industrial de la Drummond variando el orden establecido en la regulación. 
-ELECTRICARIBE ha solicitado la autorización para la conexión de un transformador 220/110/13.8 Kv de 90 MVA de manera provisional, compartiendo bahías de 220 kV y 110 kV con el actual. 
	Compromisos Reunión 403
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Socializar guía comunicación pública de proyectos de infraestructura
	Grupo Comunicaciones
	A partir de enero

	Oficializar ante el CCOC representación  Grupo Tecnológico
	Secretario Técnico
	Enero

	Comunicar a FIDUPETROL la cesión del contrato a FIDUCOR
	Secretario Técnico
	Inmediato

	Reunión semestral con representantes legales miembros C N O
	Secretario Técnico
	Febrero


	Compromisos Reunión 404
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Presentación resultados estudio Logística de líquidos al CACSSE.
	Secretario Técnico y Consultor
	Presentado en CACSSE 100 del 16 de diciembre de 2013.

	Seguimiento obras de mejora de logística de suministro y almacenamiento de líquidos.
	Secretario Técnico
	A partir de Enero por parte del SPT e informe al C N O.

	Presentación estudio de logística de líquidos a CREG.
	Secretario Técnico
	Febrero.

	Solicitud de levantamiento de confidencialidad de la información para entrega al Gobierno (UPME).
	Secretario Técnico
	Febrero


3. CORRESPONDENCIA ENVIADA: 
· A CREG: Solicitud de concepto normativo por los efectos de la conexión de la demanda de la Drummond.
· A SSPD: actualización de la base de datos de protecciones.
· A FIDUPETROL: Solicitud de cesión de contrato.
4.    CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De EEB a ISA: copia “ Recomendación reconsiderar el actual punto de conexión del proyecto Alférez a la línea de transmisión Yumbo-San Bernardino” 
· De ENERTOLIMA: Pruebas esquema deslastre.

· De MINTRANSPORTE: Respuesta a solicitud de excepción a la restricción de transporte terrestre de vehículos de carga pesada.
· De XM a EBSA, copia: Estudio de ajuste de coordinación de protecciones.
· De TERMOYOPAL: Deterioro del STR Casanare.

· De XM: Informe de resultados de auditoría ASIC, LAC y TIES.

· De XM a UPME: Recomendaciones operativas en conceptos de conexión UPME.

· De XM a UPME: Convocatorias red objetivo a 500 kV y análisis de retraso del proyecto hidroeléctrico Ituango.

· De XM: Concepto solicitud modificación de parámetros técnicos Termosierra.

· De DISPAC: realización de pruebas a las etapas 1, 2 y 3 del esquema EDAC.
· De ELECTRICARIBE: Solicitud de aprobación instalación  provisional de un  transformador.    
                                                TEMAS PENDIENTES CREG 
	TEMA 
	AÑO DE CONSULTA 
	ESTADO 

	Solicitud de inclusión como causal de redespacho, el cumplimiento del parámetro técnico Tiempo Mínimo en Línea de las unidades de generación por mantenimientos programados 
	2011
	PENDIENTE

	Reiteración de la solicitud de presentación del documento propuesta de modificación del Código de Conexión elaborado por el CNO 
	2011
	PENDIENTE DOCUMENTO CREG SEGÚN AGENDA ULTIMO TRIMESTRE

	Solicitud de revisión del artículo 1 literal h) de la Resolución  CREG 121 de 1998 
	2011
	PENDIENTE

	Definición energía firme plantas eólicas. Protocolo cálculo del factor k. Solicitud de revisión Resolución 148 de 2011. 
	2012
	PENDIENTE

	
Solicitud de establecimiento de un mecanismo de verificación de la metodología de cálculo de las series hidrológicas de los proyectos nuevos. 
	2012
	PENDIENTE

	Solicitud a la CREG de regulación de conexión de grandes usuarios al SIN 
	2013 
	PENDIENTE 

	Solicitud de definición de procedimiento a seguir para la asignación de auditores a los Ors solicitantes 
	2013 
	RESUELTO 
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